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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2850-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a centros ocupacionales y las
viviendas de apoyo para personas con en-
fermedad mental financiados por la Junta
de Castilla y León en funcionamiento en el
año 2009, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2852-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso

Díez, relativa a existencia de alguna red de
vigilantes del maltrato infantil, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2894-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de personas a las
que se ha reconocido la minusvalía, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a programas de
educación compensatoria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.
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P.E. 2965-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a Portal de Meteoro-
logía de la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2966-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a ayudas y subvenciones
concedidas por la Junta de Castilla y León
a la empresa Vitatene en la provincia de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2971-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a subvenciones concedidas
al Ayuntamiento de Peque (Zamora) para
caminos rurales y rutas de senderismo, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2974-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón y D. Alfredo Villaverde Gutié-
rrez, relativa a demandas civiles de juicio
ordinario y a resoluciones de contratos de
arrendamiento de viviendas titularidad de
la Junta de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2980-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a actuaciones de re-
cuperación de la laguna de Calatañazor,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3008-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando María
Rodero García, relativa a incendio en el
Valle del Tiétar del 28 de julio del presente
año, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3038-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero

García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a cronograma que se aplicará para la
creación de las 3.938 plazas residenciales
anunciadas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3039-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a número de plazas residenciales que
serán concertadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 3040-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, relati-
va a número de plazas públicas de mayores
no dependientes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 3041-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a plazas residenciales construidas por
tres Diputaciones en colaboración con la
Consejería de Familia, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 3043-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a número de plazas residenciales que
serán privadas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3044-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a número de plazas residenciales que
serán públicas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3045-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a número de plazas residenciales para
dependientes de nueva creación y recon-
vertidas de no dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3046-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a provincias y las áreas donde se anun-
cia la priorización de las plazas residencia-
les, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3085-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a absentismo escolar
en la provincia de Soria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

P.E. 3096-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo,
relativa a fecha de paralización de las obras
de tramos de carretera adjudicadas a
TECONSA, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3106-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Fernando María
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a viaje de los máximos res-
ponsables de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades a Suecia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

P.E. 3107-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez y D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a dotación pre-
supuestaria destinada a la Fundación Clau-
dio Sánchez Albornoz desde el año 2004
hasta el año 2009, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de
septiembre de 2009.

P.E. 3117-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a software libre en
cada Consejería de la Junta de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3118-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a horarios de la
ruta de transporte escolar número 4200044,
Tardajos de Duero-Gómara-Almenar de
Soria-Villaseca de Arciel-Gómara, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3119-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a contratación de
la ruta de transporte escolar número 4200044,
Tardajos de Duero-Gómara-Almenar de
Soria-Villaseca de Arciel-Gómara, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3120-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a subvenciones a
municipios de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 234,
de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3147-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a número de alumnos ma-
triculados en cada uno de los últimos diez
años en cada una de las titulaciones univer-
sitarias que se imparten en la provincia de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3148-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. María Blanco Or-
túñez, relativa a proyectos presentados en
nuestra Comunidad en el marco del Pro-
grama ESPON 2007-2013 adoptado por la
Comisión Europea, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 234, de 1 de oc-
tubre de 2009.

P.E. 3158-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2850-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2850-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a centros ocupacionales y las vi-
viendas de apoyo para personas con enfermedad mental
financiados por la Junta de Castilla y León en funciona-
miento en el año 2009, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2850-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros ocupacionales y las viviendas para personas
con enfermedad mental

En el año 2009 se encuentran en funcionamiento 13 cen-
tros ocupacionales y 21 viviendas para personas con enfer-
medad mental, financiados por la Junta de Castilla y León.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2852-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2852-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix

da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo, rela-
tiva a medidas de seguridad vial adoptadas
por la Junta de Castilla y León en las carre-
teras P990 y P953 durante la paralización
de las obras que en las mismas realiza la
empresa TECONSA, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de
octubre de 2009.

P.E. 3159-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo,
relativa a paralización de las obras que rea-
liza la empresa TECONSA en las carrete-
ras P990 y P953, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de
octubre de 2009.

P.E. 3166-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a financiación des-
tinada a la Fundación Germán Sánchez
Ruipérez para la formación del profesora-
do, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

P.E. 3179-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a importes reci-
bidos de la Junta de Castilla y León por el
Heraldo de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de
octubre de 2009.

P.E. 3180-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a importes reci-
bidos de la Junta de Castilla y León por el
Diario de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de
octubre de 2009.
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Alonso Díez, relativa a existencia de alguna red de vigi-
lantes del maltrato infantil, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2852-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
red de vigilantes del maltrato infantil

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor afirma, en sus artículos 13 y 14,
como deberes de todos, la comunicación de las situacio-
nes de riesgo y desamparo que se detecten y la presta-
ción al menor afectado del auxilio inmediato que precise.

La Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, aten-
ción y protección a la infancia en Castilla y León, procla-
ma en su artículo 5 el principio de corresponsabilidad y
colaboración, de acuerdo con el cual: “ Los padres o tu-
tores de los menores, en primer término, y, simultánea o
subsidiariamente, según los casos, todos los poderes pú-
blicos, administraciones, entidades y ciudadanos en ge-
neral, y en particular la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, las Entidades Locales,
los servicios sociales, sanitarios y educativos, el Ministe-
rio Fiscal y los órganos jurisdiccionales, han de contri-
buir al mejor cumplimiento de los fines perseguidos en
la presente Ley mediante el ejercicio, en sus respectivos
ámbitos, de las obligaciones, competencias y responsa-
bilidades que el ordenamiento jurídico les asigna y a
través de las actividades de cooperación, colaboración y
participación debidamente coordinadas ”.

Desde la apreciación, en un sentido más estricto, de
lo que han de entenderse como servicios específicos de
protección, la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, como entidad pública de protección de menores, y
las Entidades Locales, con competencias en materia de
servicios sociales a las que corresponden las competen-
cias que en esta materia les vienen atribuidas por ley,
conforman el sistema administrativo de protección y sus
servicios técnicos especializados con responsabilidades
de actuación en los respectivos ámbitos territoriales. Es-
tos servicios configuran la red de atención, vigilancia e
intervención más específica en relación con la desprotec-
ción infantil.

Valladolid, a 16 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2894-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2894-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de personas a las que se
ha reconocido la minusvalía, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.2894-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
reconocimiento del grado de minusvalía

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 19 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

Anexo PE 2894-I

El número de personas valoradas de minusvalía, por
provincincias y con indicación del grado de discapacidad
es el siguiente:
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P.E. 2924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2924-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a programas de educación
compensatoria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciati-
va parlamentaria P.E./0702924, formulada por la Pro-
curadora Doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre programas de educación
compensatoria.

En respuesta a la Iniciativa P.E./0702924, se acompa-
ña la información solicitada en Anexo.

Valladolid, 27 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 0702924

ANEXO

En primer lugar, se consideran las actuaciones dirigi-
das a compensar en el ámbito escolar al alumnado desti-
natario definido en la Orden de 22 de julio de 1999 por
la que se regulan las actuaciones de compensación edu-
cativa en centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos y que cuentan con profesorado específico destinado
de compensación educativa. Se incluyen los centros que
tienen programa de educación compensatoria y tienen
asignado profesorado de compensatoria, excluyendo el
Programa de Refuerzo Orientación y Apoyo (PROA) y
Aulas ALISO.

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN COMPENSATO-
RIA EN CENTROS PÚBLICOS. Cursos 2005-06,

2006-07, 2007-08 y 2008-09
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En segundo lugar, los criterios utilizados para su ad-
judicación se refieren a centros situados en zonas de es-
pecial dificultad educativa, debido a razones geográficas,
sociales, económicas, etc. y de suficiente ratio de alum-
nado para la dotación de profesorado específico. O bien

con alumnado con necesidad específica de apoyo educa-
tivo derivada de sus circunstancias de desventaja, en ra-
zón de una incorporación tardía al sistema educativo es-
pañol, de especiales condiciones personales o de
condiciones geográficas, sociales y culturales.

Base normativa

• Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero, de orde-
nación de las acciones dirigidas a la compensación
de desigualdades en educación.

• Orden de 22 de julio de 1999 por la que se regulan
las actuaciones de compensación educativa en cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos.

• Instrucción 21/2003, de la Dirección General de
formación Profesional e Innovación Educativa re-
lativas a la planificación de las actuaciones de
compensación educativa e interculturalidad para el
curso escolar 2003-2004.

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

• INSTRUCCIÓN CONJUNTA, de 7 de enero de
2009 de las Direcciones Generales de Planifica-
ción, Ordenación e Inspección Educativa y de Ca-
lidad, Innovación y Formación del Profesorado,
por la que se establece el procedimiento de recogi-
da y tratamiento de los datos relativos al alumnado
con necesidad específica de apoyo educativo esco-
larizado en centros docentes de Castilla y León.

P.E. 2965-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2965-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a Portal de Meteorología
de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702965, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Miguel Sán-
chez, relativa al Portal de Meteorología.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Agencia de Protección Civil y Consumo se infor-
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ma que el mantenimiento del portal de meteorología se
hace con cargo al Programa 131A01, Administración
General de Protección Civil y Consumo, capítulo 2, de la
Consejería de Interior y Justicia.

Como recursos propios está, junto al equipo técnico
de la Agencia de Protección Civil y Consumo, los servi-
dores y el portal corporativo de la Junta de Castilla y
León en el que se encuentra. Los datos que se presentan
se obtienen una vez procesados los modelos numéricos
de predicción de diferentes variables meteorológicas, los
datos de polen proporcionados por parte de la Consejería
de Sanidad, los datos Radar y Rayos de la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), los datos de cobertura de
nubes por parte de EUMETSAT, los datos de las casas
del parque y los datos de calidad del aire de las redes de
Castilla y León y del Ayuntamiento de Valladolid.

Las nuevas tecnologías utilizadas son servidores de
datos de última generación, librerías optimizadas de ac-
ceso a información meteorológica, mapas interactivos
basados en tecnología flash y sistemas de predicción me-
teorológica empleando un método de reinterpretación es-
tadística sobre la salida del Modelo de Predicción Numé-
rica (MPN) del Centro Europeo de Predicción a Medio
Plazo (CEPMP). El sistema de reinterpretación estadísti-
ca utilizado se encuentra entre los más avanzados y pre-

senta grandes innovaciones con respecto a sistemas simi-
lares existentes en otros países. Abarca la predicción en
el medio plazo meteorológico (3º al 10º día) utilizando
las denominadas ‘ensemble predictions’, de forma com-
pacta y muy coherente, lo que permite ofrecer prediccio-
nes en ese rango temporal de una alta calidad. Además,
la utilización de técnicas de corrección de errores en
tiempo real, como el filtro de Kalman, permite mejorar
sensiblemente las predicciones de temperatura en el cor-
to plazo. Para las predicciones de alta resolución tempo-
ral (36 horas) se utiliza el modelo regional HIRLAM
(High Resolution Limited Area Modelling).

Las estaciones meteorológicas que facilitan la infor-
mación meteorológica cuasi-real forman parte de la red
de estaciones SYNOP (Surface synoptic observations) y
se encuentran distribuidas homogéneamente por todo el
territorio de Castilla y León.

Los núcleos considerados de interés que se encuen-
tran dentro del apartado de actividades al aire libre se
clasifican en tres categorías: refugios, casas del parque
de la red de Patrimonio Natural de Castilla y León y los
núcleos de interés integrados dentro de la Red de Espa-
cios Naturales de Castilla y León y de las principales ru-
tas y zonas en las que se realizan actividades en el terri-
torio de castellano-leonés.

Estos son los siguientes:
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Ante condiciones con fenómenos meteorológicos ad-
versos, los gestores de emergencias utilizan una aplica-
ción GIS de meteorología avanzada de la que se han ex-
traído algunos servicios básicos para los ciudadanos, en
los cuales se basa el Portal de Meteorología de la Junta
de Castilla y León. Para este tipo de situaciones u otros
el ciudadano puede acceder a datos de Radar (refresca-
dos cada 30 minutos) que conjugado a los datos Me-
teoSAT y datos de rayos podrá seguir la evolución de los
fenómenos meteorológicos adversos a la vez que se están
produciendo. Además tanto en la aplicación GIS como
en el portal de meteorología se ofrecen datos de predic-
ciones cada 12 horas para los 3 días siguientes.

Valladolid, 19 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2966-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2966-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a ayudas y subvenciones concedi-
das por la Junta de Castilla y León a la empresa Vitatene
en la provincia de León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702966 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ayudas y subvenciones concedidas
por la Junta de Castilla y León a la empresa Vitatene en
la provincia de León.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pre-
gunta de referencia se informa que se han concedido a la
empresa Vitatene las siguientes ayudas:

P.E. 2971-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2971-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a subvenciones concedidas al
Ayuntamiento de Peque (Zamora) para caminos rurales y
rutas de senderismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702971, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, del Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a subvenciones concedidas al Ayunta-
miento de Peque (Zamora) para caminos rurales y rutas
de senderismo.

Mediante Orden CYT/1467/2008, de 31 de julio se re-
solvió la convocatoria de subvenciones para Mejora de la
Calidad en las Infraestructuras Turísticas en Destino para
Entidades Locales para el año 2008 (B.O.C. y L. de 12 de
agosto). Dicha resolución concedió al Ayuntamiento de
Peque (Zamora) una subvención de 70.875 € para el pro-
yecto de “Adecuación de senderos deportivos”.

Por lo que respecta a la empresa o empresas que han
ejecutado dicho proyecto, dado que al Ayuntamiento de
Peque (Zamora) puede presentar la documentación justi-
ficativa de la subvención percibida hasta el 15 de noviem-
bre de 2009, no es posible responder a dicha cuestión.

Valladolid, 5 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2974-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2974-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, rela-
tiva a demandas civiles de juicio ordinario y a resolucio-
nes de contratos de arrendamiento de viviendas
titularidad de la Junta de Castilla y León, publicada en el

Valladolid, 6 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2974, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón y D. Alfredo Vi-
llaverde Gutiérrez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a demandas civiles de juicio ordinario y a resolu-
ciones de contratos de arrendamiento de viviendas de ti-
tularidad de la Junta de Castilla y León.

Se han tramitado ocho procedimientos de resolución
de contratos de arrendamiento de viviendas titularidad de
la Junta de Castilla y León.

Las medidas alternativas de carácter social dirigidas
a resolver el problema de las resoluciones de contrato y
los desahucios se encuentran recogidas en la Orden
FOM/486/2009, de 3 de marzo, por la que se convocan
ayudas económicas destinadas a arrendatarios de vivienda
para el año 2009 y en la Orden FOM/481/2009, de 3 de
marzo, por la que se convocan ayudas económicas desti-
nadas a jóvenes arrendatarios de vivienda y complemento
de la renta básica de emancipación para el año 2009.

Valladolid, 22 de octubre 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2980-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2980-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a actuaciones de recuperación de
la laguna de Calatañazor, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702980,
formulada por la Procuradora Dª. Mónica Lafuente Ure-
ta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a recupe-
ración de laguna en Calatañazor.

1. ¿Se va a llevar a cabo la recuperación de la laguna
de Calatañazor?

La Junta Rectora del Espacio Natural pretende llevar
a cabo esta actuación. Para ello se ha solicitado formal-
mente la autorización -por medio del Servicio de Medio
Ambiente- al Ayuntamiento de Calatañazor, pero no se
cuenta con el permiso del Concejo Abierto.

2. ¿En que fechas?

No se pueden concretar mientras no exista autoriza-
ción del Ayuntamiento y aprobación del proyecto y se
consigan las autorizaciones sectoriales como la de Con-
federación Hidrográfica del Duero.

3. ¿Qué actuaciones se van a desarrollar?

La actuación es para una superficie de 10 ha. que son
las que actualmente se inundan cíclicamente. Se pretende
tapar la zanja de drenaje y construir un dique regulable
en el arroyo de Majallana, para control de la laguna, ade-
más se contará con una zona de observación de las aves.

Valladolid, 14 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3008-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3008-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernando
María Rodero García, relativa a incendio en el Valle del
Tiétar del 28 de julio del presente año, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703008,
formulada por el Procurador D. Fernando Rodero García,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a incendio
en el Valle del Tiétar

-¿Cuál era el estado previo al incendio de los elemen-
tos preventivos como son los puntos de agua y los cor-
tafuegos?

Los puntos de agua y los cortafuegos estaban todos
operativos y mantenidos.
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-¿En que estado previo al incendio se encontraban los
elementos de detección como son las torretas de vigi-
lancia?

Todos los puestos de vigilancia estaban funcionando
en su horario normal.

-¿Quiénes, cuando y como se realiza la detección del
incendio?

El incendio lo detecta el personal del puesto de vigi-
lancia de La Sillita a las 13:21 del día 28 de julio de 2009.

-¿Cuándo, como y quien efectúa la declaración de Ni-
vel de Gravedad 1 y 2?

La declaración de Nivel 1 la efectúa el Jefe de Jorna-
da del Centro Provincial de Mando de Ávila a las 14:08
horas del día 28 de julio y la declaración de Nivel 2 la
efectúa el Delegado Territorial de Ávila las 15:29 horas
del mismo día. Ambas declaraciones de nivel se efectua-
ron siguiendo los procedimientos establecidos.

-¿Cuál era el estado previo al incendio de los elemen-
tos de extinción entre otros los medios aéreos, las au-
tobombas y las brigadas?

Todos los medios estaban trabajando dentro de su ho-
rario establecido.

-¿Cuáles fueron los primeros medios en actuar?

Los primeros medios en actuar fueron los medios aéreos
que estaban en despacho automático para ese punto y las
autobombas de la zona.

-¿Cuál es el orden cronológico de la entrada en la
extinción de los múltiples medios que actuaron en el
incendio?

Inmediatamente tras la detección, en la primera me-
dia hora, se habían despachado 6 helicópteros, 4 aviones
anfibios, 3 aeronaves de coordinación, 6 retenes de tie-
rra, 5 cuadrillas helitransportadas, 5 autobombas, varios
agentes medioambientales, el técnico de investigación de
causas y dos técnicos de guardia.

-¿Que mecanismos de coordinación han sido emplea-
dos entre los técnicos y los agentes medioambientales?

Los previstos en el INFOCAL

-¿Qué papel han jugado los voluntarios y su dirección
por parte de los técnicos?

Los voluntarios no forman parte del personal de ex-
tinción y por su seguridad no participan en las labores de
ataque. No obstante el voluntarismo de algunos les ha
llevado a actuar dedicándose a labores de apoyo y vigi-
lancia de líneas ya controladas.

-¿Cuando se solicitaron los medios anti-incendios a
otras CCAA?

El primer día se solicitaron medios a las Comunida-
des de Madrid y de Castilla-La Mancha.

-¿Cuándo y que medios se solicitaron al gobierno de
España?

Los medios se solicitaron desde el primer día y desde
el primer momento.

Los medios aéreos del gobierno de España que actua-
ron entre los días 28 de julio y 2 de agosto fueron los si-
guientes:

MEDIO

BRIF IGLESUELA

BRIF PUERTO DEL PICO

HT
BRIF LAZA

BRIF CUENCA

BRIF TABUYO

BRIF TINEO

HK

HK-CABEZA BUEY

HK-IBIAS

HK-VILLARES DE JADRAQUE

HK-HUELMA

AA

AA MATACAN

AA TALAVERA

AA TORREJON

AA LABACOLLA

AT
ACT ROSINOS

ACT XINZO

AC ACO IGLESUELA

Además actuó la UME los días 28, 29 y 30 de agosto.

Valladolid, 9 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3038-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3038-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a cronograma que
se aplicará para la creación de las 3.938 plazas residen-
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ciales anunciadas, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3038-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre el cronograma que se aplicará hasta la creación de las
3.938 plazas residenciales

El cronograma está sujeto a los plazos derivados de
la realización y ejecución de cada uno de los proyectos a
los que debe ajustarse, debiendo estar finalizado en
2015, plazo contemplado para el cómputo de plazas resi-
denciales planificadas.

Valladolid, a 8 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3039-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3039-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de pla-
zas residenciales que serán concertadas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.3039-I, formu-
lada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando Ro-
dero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
número de plazas residenciales que serán concertadas

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, y en
la contestación a la Petición de Documentación de las
PD-383 y PD-439.

Valladolid, a 8 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 3040-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3040-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de pla-
zas públicas de mayores no dependientes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3040-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso, Procuradores

pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas públicas de personas mayores no dependientes

En la planificación de infraestructuras de centros resi-
denciales para personas mayores dependientes, como ya
fue expresado en la Comparecencia ante la Comisión de
Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de
Castilla y León, en la fecha de 18 de septiembre de 2009,
no se contempla la creación de plazas residenciales para
mayores no dependientes, salvo problemas estructurales
que impidan la reconversión.

Valladolid, a 8 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3041-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3041-II,
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a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a plazas residen-
ciales construidas por tres Diputaciones en colaboración
con la Consejería de Familia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3041-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre las tres Diputaciones que se comprometen a construir
plazas residenciales

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, tal y
como se deduce de la transcripción literal:

“...en colaboración con las Diputaciones Provincia-
les de Burgos, Palencia y Segovia”.

Valladolid, a 15 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3043-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3043-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de pla-
zas residenciales que serán privadas, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3043-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre las plazas residenciales que serán privadas

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, tal y
como se deduce de la transcripción literal:

“ ...hasta dos mil quince está prevista la creación en
Castilla y León de tres mil novecientas treinta y ocho
nuevas plazas residenciales para personas dependientes:
dos mil quinientas plazas públicas, es decir, el 64%-, y
mil cuatrocientas treinta y una, en colaboración pública
y privada -el 36%-.”

Valladolid, a 15 de octubre de 2009
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3044-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3044-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de pla-
zas residenciales que serán públicas, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3044-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre las plazas residenciales que serán públicas

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, tal y
como se deduce de la transcripción literal:

“Es decir, con las setecientas cuarenta plazas públi-
cas de la Gerencia de Servicios Sociales del Plan de Ca-
lidad de Reconversión para Personas Dependientes, y
con las mil sesenta y siete de nueva creación entre la
Gerencia de Servicios Sociales y las Diputaciones Pro-
vinciales, en dos mil quince dispondremos de mil ocho-
cientas siete plazas públicas -de titularidad y gestión pú-
blica- más para personas dependientes. Sumadas a las
setecientas plazas públicas de conciertos, contaremos
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con dos mil quinientas siete plazas públicas más en Cas-
tilla y León que las existentes en la actualidad”.

Valladolid, a 15 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3045-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3045-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de pla-
zas residenciales para dependientes de nueva creación y
reconvertidas de no dependientes, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3045-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre las plazas residenciales para personas dependientes

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, tal y
como se deduce de la transcripción literal:

“En lo que respecta a la conversión de plazas públi-
cas de titularidad de la Gerencia de Servicios Sociales
en plazas para personas dependientes, estamos trabajan-
do en un Plan de Calidad en los centros; un plan de cali-
dad que en este momento afectaría, según este acuerdo,
a seis centros de titularidad de la Gerencia de Servicios
Sociales de la Junta de Castilla y León, y que nos va a
permitir disponer de setecientas cuarenta y nueve nuevas
plazas para personas dependientes en los centros de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Por último, se crearán, además, mil sesenta y siete nue-
vas plazas residenciales con inversión pública y gestión
pública directa, de las cuales, seiscientas cuarenta y cua-
tro serán de titularidad de la Gerencia de Servicios Socia-
les y cuatrocientas veintitrés en colaboración con las Di-
putaciones Provinciales de Burgos, Palencia y Segovia”.

Valladolid, a 15 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3046-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3046-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a provincias y las
áreas donde se anuncia la priorización de las plazas resi-
denciales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.3046-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando
María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Pro-
curadores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre las provincias y las áreas donde se anuncia la
priorización de las plazas residenciales

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, tal y
como se deduce de la transcripción literal:

“En Ávila hay un área -que es el Área del El Barco
de Ávila-Piedrahíta. En la provincia de Burgos, dos: en
Lerma y Salas de los Infantes, hablo de Áreas de Servi-
cios Sociales, no de localidades. En León, El Bierzo, Vi-
llablino, Cistierna, Sahagún de Campos y Valencia de
Don Juan. En la provincia de Salamanca, una Tamames.
En Valladolid, una Tordesillas y, en Zamora, tres Aliste-
Tábara, Sanabria y Sayazo”.

Valladolid, a 15 de octubre de 2009
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3085-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3085-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a absentismo escolar en la pro-
vincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0703085, formulada por la Procuradora doña Móni-
ca Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre absentismo escolar en la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0703085 se manifiesta que el
índice de absentismo escolar por municipios en la pro-
vincia de Soria es el siguiente: Ágreda 0%, Almarza 0%,
Almazán 0,37 %, Arcos de Jalón 0%, Berlanga de Duero 0%,
El Burgo de Osma 2,19 %, Casarejos 2,94 %, Covale-
da 0,92%, Duruelo 0%, Golmayo 0%, Gómara 0%, Lan-
ga de Duero 0%, Navaleno 0%, Ólvega 0,20 %, Quinta-
na Redonda 0%, San Esteban de Gormaz 0,25 %, San
Leonardo de Yagüe 1,70%, San Pedro de Manrique 0%,
Santa María de Huerta 0%, Soria 0,67 % y Vinuesa 0%.

En segundo lugar, las actuaciones qué se están lle-
vando a cabo para reducir este absentismo en la provin-
cia de Soria son:

a. Aplicación del Plan de Prevención y Control del
Absentismo Escolar.

b. Aplicación del Programa Provincial de Absentis-
mo Escolar, que incluye:

i. Sensibilización e información sobre el progra-
ma, dirigido a los centros, familias y a la so-
ciedad en general.

ii. El funcionamiento de la comisión de absentis-
mo y los objetivos que pretende son objeto fre-
cuente de reuniones con directores de centros.

iii. Programas preventivos en los centros.

iv. Comisión de Absentismo Provincial:

1. Reuniones mensuales para el análisis de
los informes de absentismo recibidos y
aplicación de los protocolos de interven-
ción.

2. Identificación en los centros del alumnado
absentista y en riesgo de abandono.

3. Aplicación del protocolo de intervención
con alumnado, profesorado, familia e insti-
tuciones colaboradoras del contexto.

4. Elaboración de informes de absentismo es-
colar para su derivación a Fiscalía de Me-
nores, en su caso.

5. Memoria final de actuaciones, coincidente
con el final del periodo lectivo de cada
curso.

6. Control y seguimiento de las acciones lle-
vadas a cabo. Resultados obtenidos. Adop-
ción de medidas para la mejora de los índi-
ces de absentismo escolar.

c. Actuaciones con colectivos absentistas por parte
de miembros de la Comisión de absentismo pro-
vincial.

i. Colectivo gitano de una zona determinada.

ii. Colectivos de inmigrantes.

d. Intervenciones directas con los alumnos desde los
centros educativos, dirigidas a la prevención.

e. Formación de grupos de alumnado en los centros
para aplicar programas específicos tales como
adaptación de grupo, refuerzos específicos, orien-
tación personal, académica y profesional.

f. Compensación de diferencias mediante ayudas a
determinados grupos, tradicionalmente absentistas
(compensación de diferencias de partida y mante-
ner adecuados niveles de integración).

g. Acciones socio-educativas por parte del profeso-
rado de Educación Secundaria de la especialidad
de Servicios a la Comunidad, de los Servicios de
Orientación y por parte del personal de servicios
sociales de los ayuntamientos.

h. Orientación individual del alumnado desde los
Servicios de Orientación en los casos de absentis-
mo reiterado, para evitar el riesgo de abandono.

i. Orientación al alumnado para que sea capaz de
proceder a la elaboración de su proyecto de for-
mación y de su proyecto profesional.

j. Orientación a alumnado, profesorado y familias
para motivar y estimular su asistencia a clase, im-
plicarle en la valoración e importancia de la esco-
laridad básica obligatoria y la necesidad de titula-
ción para proseguir sus estudios, así como de
obtener una cualificación profesional para una in-
serción laboral y social exitosa.

k. Formación del profesorado, mediante acciones
formativas integrantes del Plan Anual de forma-
ción del Profesorado, relacionado con la actuali-
zación didáctica del profesorado.

i. Seguimiento y control.

Valladolid, 27 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3096-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3096-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
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co Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a fecha de para-
lización de las obras de tramos de carretera adjudicadas a
TECONSA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3096,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. María
Sirina Martín Cabria y Dª. María Luz Martínez Seijo,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
paralización de las obras de tramos de carreteras adju-
dicadas a TECONSA.

El grado de ejecución de los tramos de carretera com-
prendidos entre La Venta y Monzón, y entre La Venta y
Villarramiel, se encuentra en torno al 85 %, sin que
conste en su expediente una paralización formal de di-
chas obras.

Valladolid, 14 de octubre de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3106-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3106-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fernan-
do María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez,
relativa a viaje de los máximos responsables de la Con-
sejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a Suecia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3106-I, for-
mulada por D. Fernando María Rodero García y D. Jorge
Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el viaje de los máximos
responsables de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades a Suecia

1.- Los objetivos del viaje fueron, fundamentalmente,
conocer el modelo de servicios sociales de Suecia, consi-
derado actualmente como el más avanzado a nivel mun-
dial, intercambiar experiencias que permitan a la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León continuar
mejorando la calidad de los servicios prestados a las per-
sonas mayores de nuestra región, y generar una línea de
trabajo con permanencia en el tiempo que posibilite en el
futuro mantener el intercambio de experiencias y de in-
formación iniciados en este primer encuentro.

Desde hace tiempo, el personal técnico de la Geren-
cia de Servicios Sociales había establecido contacto con
técnicos de las diferentes administraciones suecas, con el
fin de determinar los ámbitos de mayor interés en las
reuniones de trabajo que se celebraron, y que resultaron
ser los modelos de organización de la gestión y de aten-
ción, el apoyo a la autonomía personal, la cartera de ser-
vicios, y la calidad como principio prioritario.

Además, en el encuentro han participado empresarios
de la Asociación de Residencias de Tercera Edad
ACALERTE, con lo que otro de los objetivos del viaje
ha sido avanzar en la estrecha relación y en la coordina-
ción ya existente entre la Gerencia de Servicios Sociales
y los centros, generando sinergias que permitan, en defi-
nitiva, continuar mejorando la cartera de servicios exis-
tente. Asimismo, se ha perseguido que los empresarios
castellanos y leoneses también pudieran contar en el fu-
turo con contactos entre el empresariado especializado
sueco, con los que poder intercambiar experiencias y co-
nocimientos.

2.- El programa del encuentro de la delegación de
Castilla y León con autoridades suecas fue el expuesto a
continuación; las reuniones y actividades se desarro-
llaron en horario de mañana y de tarde:

Lunes 07/09/2009:

• Reunión en Sveriges Kommuner-och Landsting-SKL
(el equivalente a la Asociación de Municipios y Provin-
cias de España), donde nos facilitaron información so-
bre la distribución de competencias entre el Estado-Con-
sejos Comarcales-Municipios, Leyes que regulan
atención a las personas mayores dependientes, cartera
de servicios, tipologías de viviendas, indicadores de cali-
dad: comparaciones abiertas, cualificaciones de los pro-
fesionales, desarrollo de las competencias, etc., todo ello
con el fin de buscar aspectos que puedan ser aplicados
en la colaboración que mantiene la Gerencia de Servi-
cios Sociales con los Ayuntamientos y Diputaciones, y
con la Federación Regional de Municipios y Provincias
a través del Acuerdo Marco de financiación de los Servi-
cios Sociales Básicos.

• Visita a la Embajada de España en Estocolmo y
reunión con el Embajador y con el Consejero de Trabajo
y Asuntos Sociales.
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• Reunión en la Embajada de España en Estocolmo
con el representante de los Servicios Sociales del gobier-
no sueco y profesionales del Socialstyrelsen (el equiva-
lente a nivel Ministerial) quienes informaron a los res-
ponsables políticos y técnicos de la Junta sobre los
instrumentos de regulación estatal en la atención a per-
sonas mayores y del funcionamiento del sistema na-
cional y del sistema de calidad.

• Reunión, en el Ayuntamiento de Estocolmo, con la
responsable de Servicios Sociales de dicho Ayuntamien-
to y profesionales municipales, quienes explicaron a la
delegación castellana y leonesa el funcionamiento de
este ayuntamiento en materia de política, servicios y
equipamientos de la ciudad para la atención a personas
mayores.

Martes 08/09/2009:

• Reunión en el Ayuntamiento de Solna con el Comité
de Atención y Cuidados, con el fin de conocer los pro-
gramas que están desarrollando en materia de atención
a personas mayores dependientes, seguimiento y cumpli-
miento de criterios de calidad.

• Visita a centros: Residencia Polhemsgarde, centro re-
sidencial para personas con demencia, residencia de perso-
nas mayores Ametisten Vard-och Omsorsboende y residen-
cia de personas mayores Skoga Vard- och Omsorsboendey

• Reunión en el Ayuntamiento de Solna con miembros
del Comité Municipal de Atención y cuidados entre los
que encontraba la Gerente del Departamento Municipal
de Atención y Cuidados, la Presidenta del Comité, la Re-
presentante de Calidad y Relaciones Internacionales y
profesionales gestores de servicios sociales en Solna,
para analizar posibles temas de colaboración conjunta
entre ambas instituciones, y los que por sus caracterís-
ticas pudieran ser objeto de atención y financiación por
parte de la Comisión Europea.

Miércoles 09/09/2009:

• Visita al centro multiservicios Vintertullens Aldre-
centrum para personas con demencias, residencia para
personas mayores, centros multiservicios y centros de
servicios domiciliarios.

• Visita al servicio de atención domiciliaria de Soder-
malms.

• Visita a la residencia Katarinagarden.

• Visita a la residencia Sjostadsgarden.

Jueves 10/9/2009: El Consejero de Familia e Igualdad
de Oportunidades regresó a última hora de la tarde del
miércoles a Valladolid, para poder asistir al Consejo de
Gobierno y al Pleno de las Cortes que se celebraron el jue-
ves en horario de mañana y de tarde, respectivamente; el
resto de la delegación continuó con el programa previsto:

• Vista a la Residencia de nueva construcción propie-
dad de la entidad religiosa Inmanuelskyrkan

• Visita a los apartamentos para personas mayores
de Lojtnansgarden.

La Asociación de Residencias de Tercera Edad
ACALERTE, además de participar en los encuentros co-
munes, ha desarrollado su propio programa, mantenien-
do los empresarios una serie de reuniones de carácter
empresarial, y visitando centros de diferentes tipologías,
con el fin de conocer el sistema de gestión, los servicios
que prestan, la cualificación del personal, etc., así como
la gestión del sistema de conciertos con la administra-
ción sueca.

3.- En cuanto a los resultados del encuentro, las im-
presiones son positivas y favorables. Por un lado, porque
se pone de manifiesto que la política de servicios socia-
les de la Junta de Castilla y León va en la misma direc-
ción que la de países como Suecia, que por todos es re-
conocido como uno de los sistemas más avanzados. Por
otro lado, porque se han establecido los primeros contac-
tos con organismos suecos como el Ayuntamiento de
Solna que permitirán a la Junta de Castilla y León man-
tener una línea de trabajo permanente en el tiempo que,
sin duda, ayudará a continuar mejorando la prestación y
calidad de los servicios a las personas mayores y perso-
nas dependientes de Castilla y León, a través de acuerdos
de colaboración e intercambios de conocimientos, infor-
mación y experiencias.

La Delegación de Castilla y León manifestó especial
interés en los programas de atención a personas mayores
con demencias, en materias como la calidad, la forma-
ción y la gestión de determinados servicios como el de
ayuda a domicilio; mientras que el interés de los respon-
sables suecos estuvo centrado, fundamentalmente, en los
programas de calidad, envejecimiento activo y volunta-
riado que se están realizando en Castilla y León, y que se
han puesto a su disposición.

En la relación entre la Junta de Castilla y León y los
representantes de la Asociación de Residencias de Terce-
ra Edad ACALERTE también se han producido avances
muy positivos, lo que permite a ambas partes estrechar la
relación ya existente. Además, también en este caso se
ha generado una línea de trabajo con permanencia en el
tiempo entre los empresarios suecos y castellanos y leo-
neses, lo que favorecerá el enriquecimiento mutuo a tra-
vés del intercambio de información y experiencias.

4.- La delegación estuvo formada:

• Por un lado, por un total de 10 personas de la Junta
de Castilla y León, funcionarios con reconocida expe-
riencia y responsabilidad en las materias a tratar (Direc-
tores Técnicos, Jefes de Servicio, Técnicos), que estuvie-
ron encabezadas por el Consejero de Familia e Igualdad
de Oportunidades y por la Gerente de Servicios Sociales
de Castilla y León.
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• Por otro lado, por cerca de 40 empresarios pertene-
cientes a la Asociación Castellano y Leonesa de Resi-
dencias de Tercera Edad, ACALERTE, responsables de
empresas de atención domiciliaria y de calidad, y de for-
mación.

5.- Finalmente, el coste total del viaje asumido por la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades as-
ciende a 18.000 €, importe correspondiente al desplaza-
miento y manutención de las personas de la Junta de
Castilla y León, a la organización de las jornadas de tra-
bajo, y a los servicios de traducción y transporte dentro
del país. Los representantes de la Asociación Castellano
y Leonesa de Residencias de Tercera Edad ACALERTE
se han hecho cargo de su viaje y de sus gastos.

Valladolid, a 15 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3107-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3107-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Inma-
culada Yolanda Vázquez Sánchez y D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a dotación presupuestaria destina-
da a la Fundación Claudio Sánchez Albornoz desde el
año 2004 hasta el año 2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703107, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dña. Yolanda Vázquez Sánchez y D. José Ignacio
Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a dotación presupuestaria destinada por la Junta de
Castilla y León a la Fundación Claudio Sánchez Albor-
noz desde el año 2004.

La dotación presupuestaria destinada por la Conseje-
ría de Cultura y Turismo a la Fundación Claudio Sán-
chez Albornoz desde el año 2004 hasta el año 2009, am-
bos incluidos, asciende a 198.500 €.

Valladolid, 1 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 3117-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3117-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a software libre en cada Conseje-
ría de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. /0703117,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a sofware libre en cada Consejería
de la Junta de Castilla y León.

En relación con la Pregunta Escrita P. E. /0703117,
arriba referenciada, se informa de lo siguiente:

De acuerdo con lo previsto en las Resoluciones de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios, que establecen los códigos de la Clasificación Eco-
nómica de los Ingresos y los Gastos (de 31 de julio de
2008, 22 de septiembre de 2008 y 28 de enero de 2009),
las aplicaciones presupuestarias destinadas tanto a la in-
troducción y dotación de productos de software libre y
de código abierto, como a la adquisición y/o renovación
de licencias de derechos de uso de software propietario
en la Junta de Castilla y León, son:

64001 - Gastos de investigación, desarrollo y estu-
dios técnicos - estudios y trabajos técnicos.

64500 - Aplicaciones informáticas.

De acuerdo con esta codificación, se recogen los co-
rrespondientes créditos en la Ley 18/2008, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad para 2009, aprobada el 23
de diciembre de 2009 y publicada el día 29 de este mes.

Valladolid, 7 de octubre de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo.: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

P.E. 3118-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3118-II,
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a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a horarios de la ruta de
transporte escolar número 4200044, Tardajos de Duero-
Gómara-Almenar de Soria-Villaseca de Arciel-Gómara,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 234,
de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703118, formulada por el Procu-
rador don Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la ruta de transporte es-
colar nº 4200044 en la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0703118 se manifiesta que en
la ficha de la ruta escolar no figura el horario en relación
con el paso por cada población, no obstante el transpor-
tista tiene que cumplir con la cláusula 3.3 de las Pres-
cripciones Técnicas Particulares que rige el contrato:

“La determinación del recorrido y horario de la ruta de
transporte escolar descrita en el presente pliego, se ajus-
ta a la dispuesto en el art. 11 del Real Decreto 443/2001,
de 27 de abril, a cuyo tenor el tiempo máximo que
aquéllos permanezcan en el vehículo no alcance una
hora por cada sentido del viaje. De forma excepcional
esta limitación no se tendrá en cuenta en las rutas de
fin de semana. En ningún caso, el tiempo medio de
espera de los alumnos en el centros para subir al auto-
car, así como el tiempo que tengan que esperar desde
la bajada hasta el inicio de las clases, podrá ser supe-
rior a 10 minutos”.

Valladolid, 22 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3119-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3119-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a contratación de la ruta
de transporte escolar número 4200044, Tardajos de Due-
ro-Gómara-Almenar de Soria-Villaseca de Arciel-Góma-
ra, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703119, formulada por el Procu-
rador don Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre adjudicación de la ruta de
transporte escolar nº 4200044 en la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0703119 se manifiesta que en
el procedimiento negociado se invitó a participar a todas
las empresas que tienen adjudicadas rutas de transporte
escolar en la provincia de Soria. La empresa adjudicata-
ria fue Sanz Tierno Autocares S.L. Las puntuaciones ob-
tenidas por las empresas participantes fueron las siguien-
tes: Moreno Molina, Manuel 45 puntos por oferta y 33
puntos por vehículo; Sanz Tierno Autocares, S.L. 39
puntos por vehículo. La empresa Sanz Tierno Autocares,
S.L., titular del derecho preferente de la ruta, ejerció di-
cho derecho, al amparo del Decreto 299/1999, de 25 de
noviembre, igualando la oferta de la empresa Manuel
Moreno Molina.

Valladolid, 22 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3120-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3120-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a subvenciones a muni-
cipios de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703120 formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a subvenciones a municipios
de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se acompaña relación de entida-
des a las que se han concedido y denegado subvenciones
para la revitalización comercial de los municipios de
Castilla y León, convocadas por Orden EYE/525/2009,
de 5 de marzo.

Valladolid, 20 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3147-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3147-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de alumnos matricula-

dos en cada uno de los últimos diez años en cada una de
las titulaciones universitarias que se imparten en la pro-
vincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./07031147, formulada por el Pro-
curador don Manuel Fuentes López, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre alumnado matriculado en titu-
laciones universitarias impartidas en Zamora durante los
últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0703147 se manifiesta que el nú-
mero de alumnos matriculados en las titulaciones universi-
tarias impartidas en el campus de Zamora de la Universi-
dad de Salamanca, durante los cursos 1999/2000,
2000/2001, 2001/2002. 2002/2003, 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006, 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009, en las si-
guientes especialidades, es el que se detalla a continuación:
Mestro-Esp. Educación Física: 313, 297, 259, 210, 227,
217, 230, 235, 244 y 254. Maestro-Esp. Educación Infantil:
357, 308, 241, 190, 174, 163, 176, 191, 189 y 203. Maes-
tro-Esp. Educación Primaria: 185, 166, 126, 89, 67, 38, 41,
32, 47 y 54. Maestro-Esp. Lengua Extranjera: 149, 134,
143, 112, 117, 82, 80, 85, 107 y 113. Arquitecto Técnico:
308, 360, 419, 439, 463, 483, 515, 570, 608 y 647. Ing.
Téc. Agrícola (Esp. Industrias Agrarias y Alimentarias):
258, 311, 329, 321, 315, 259, 222, 178, 156 y 122. Ing.
Téc. Industrial (Esp. Mecánica): 761, 718, 645, 602, 537,
480, 400, 363, 332 y 289. Ing. Téc. Obras Públicas (Esp.
Construc. Civiles): 969, 897, 856, 821, 763, 738, 681, 669,
606 y 574. Ing. Materiales (2º Ciclo): 32, 56, 46, 49, 47,
37, 103, 21, 17 y 19. Diplomado en Enfermería: 191, 193,
196, 202, 203, 202, 204, 202, 206 y 213. Diplomado en
Relaciones Laborales: 276, 237, 204, 167, 133, 119, 94,
86, 81 y 78. Además, la titulación correspondiente a Inge-
niero Técnico en Informática de Gestión durante los cursos
2002/2003, 2003/2004, 2004/2005, 2005/2006, 2006/2007,
2007/2008 y 2008/2009, ha tenido los siguientes matricula-
dos: 50, 88, 100, 34, 103, 89 y 80.

Valladolid, 22 de octubre de 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3148-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3148-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. María Blanco Ortúñez,
relativa a proyectos presentados en nuestra Comunidad
en el marco del Programa ESPON 2007-2013 adoptado
por la Comisión Europea, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703148,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez Es-

tévez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “proyectos presentados en nuestra comunidad
en el marco del programa Espon 2007-2013”.

Con relación a la pregunta arriba indicada, y a la vista
del informe emitido por la Dirección General de Presu-
puestos y Fondos Comunitarios, le comunico lo siguiente:

ESPON (European Planning Observation NEtwork)
es el observatorio en Red de la Ordenación Territorial
Europea. Se trata de un programa de investigación de
cinco años que compila y compara los datos sobre las
tendencias de desarrollo de la UE.

Entre sus principales áreas de interés, destacan:

1. El impact territorial de las políticas en sectores
como la agricultura, el transporte o la I+D

2. La evaluación del impacto de los Fondos Estruc-
turales en la UE en las áreas urbanas.

3. El diseño de escenarios sobre cómo el acceso de
los países de la Europa Central y del Este han de
ir conformando nuevos patrones de desarrollo.

4. El desarrollo de la Perspectiva Territorial Europea
del Desarrollo.

5. LA creación de puntos de encuentro para la inves-
tigación y la política en vista del desarrollo terri-
torial de una nueva Europa.

El punto focal de ESPON en España en es Observa-
torio de Sostenibilidad Ambiental (OSE).

La Comisión Europea aprobó el Programa ESPON
2013, la red europea de observación para la observación del
territorio y la cohesión territorial, el pasado 7 de noviembre
de 2007. El programa se financia parcialmente por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en virtud del ob-
jetivo nº 3 para la Cooperación Territorial Europea.

OBJETIVO: El Programa ESPON 2013 apoya el desa-
rrollo de políticas en relación con el objetivo de la cohesión
territorial y un desarrollo armonioso del territorio europeo.

Se compararán informaciones, realizarán pruebas,
análisis y escenarios sobre las condiciones marco para el
desarrollo de las regiones, las ciudades y los territorios
más grandes del espectro comunitario.

El objetivo final de ESPON 2013 con esta serie de
actuaciones es facilitar la movilización del capital territo-
rial y el desarrollo de oportunidades, contribuyendo a la
mejora de la competitividad europea, a la ampliación y
profundización de la cooperación territorial europea, así
como a un desarrollo sostenible y equilibrado.

PRIORIDADES:

- Prioridad 1. Aplicación de la investigación sobre el
desarrollo territorial, la competitividad y la cohesión.

- Prioridad 2. Análisis basados en los resultados so-
bre las demandas de los usuarios perspectiva euro-
pea de los diferentes tipos de territorios.
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- Prioridad 3. Plataforma y herramientas científicas /
Indicadores territoriales, datos, herramientas de
análisis y suportes científicos.

- Prioridad 4. Capitalización, posesión y participa-
ción /Capacidad de crecimiento, diálogo y difusión.

- Prioridad 5. Asistencia técnica, soportes analíticos
y plan de comunicación.

PRESUPUESTO: El total del Programa tiene un
presupuesto de 45,378 millones de euros, divididos de la
siguiente manera:

- Prioridad 1: 19,241 millones de euros.

- Prioridad 2: 6,536 millones de euros.

- Prioridad 3: 6,148 millones de euros.

- Prioridad 4: 5,514 millones de euros.

- Prioridad 5: 7,938 millones de euros.

CONVOCATORIA ACTUAL

Se lanzó el 16 de septiembre de 2009

Plazo para presentación: 11.11.2009

Convocatorias:

1. Propuestas de Proyectos de Investigación Aplicada:

- Atractivo de las regiones y ciudades europeas para
residentes y visitantes (presupuesto: 850.000 euros)

- Modelos europeos de utilización del terreno (pre-
supuesto: 800.000 euros)

- Cooperación territorial en zonas transnacionales y
a través de las fronteras interiores/exteriores (pre-
supuesto: 850.000 euros)

- Accesibilidad del transporte a escala regional/local
y modelos europeos (presupuesto: 700.000 euros)

- Polos de crecimiento secundarios en el desarrollo
territorial (presupuesto: 750.000 euros)

- Perspectiva europea sobre tipos de territorios espe-
cíficos (presupuesto: 900.000 euros)

- Dimensión territorial de la innovación y la econo-
mía del conocimiento (presupuesto: 750000 euros)

- Flujos y estructuras territoriales continentales (glo-
balización) (presupuesto: 1.000.000 euros)

- Los mares europeos en el desarrollo territorial
(presupuesto: 800.000 euros)

- Indicadores y perspectivas de los servicios de inte-
rés general en la cohesión y el desarrollo territoria-
les (presupuesto: 1.000.000 euros)

- Sensibilidad territorial y regional de las directivas
de la UE (presupuesto: 250.000 euros)

2. Convocatoria de Manifestaciones de Interés relati-
vas a Análisis de Cuestiones Específicas: (presupuesto:
3.500.000 euros asignados a una convocatoria de pro-
puestas posterior)

3. Convocatoria de Propuestas relativas a Análisis de
Cuestiones Específicas:

- El potencial de las regiones rurales (presupuesto:
210.000 euros)

- Método de apoyo transnacional a la cooperación
europea (presupuesto: 150.000 euros)

4. Convocatoria de Propuestas en el marco de la Pla-
taforma Científica:

- Indicadores e índices territoriales (presupuesto:
400.000 euros)

5. Convocatoria de Propuestas para Actividades
Transnacionales de Creación de Redes:

- Actividades de la Red de Puntos de Contacto
ESPON (presupuesto: 2.000.000 euros)

Proyectos presentados Castilla y León:

Al ser una convocatoria abierta, no se conocen os
proyectos presentados.

CONVOCATORIAS PREVIAS

1ª Convocatoria de propuestas y manifestaciones de interés

Se lanzó el 21 de enero de 2008

Plazo para presentación: 22.03.2008

Convocatorias:

1. Convocatoria de propuestas de proyectos de in-
vestigación aplicada (6 proyectos). Abarca los
siguientes temas:

- Las ciudades y las aglomeraciones urbanas: su
funcionalidad y el potencial para la competiti-
vidad europea y la cohesión.

- Desarrollo de oportunidades en diferentes tipos
de áreas rurales.

- Demografía y los flujos migratorios que afec-
tan a las regiones y ciudades.

- Cambio climático y efectos territoriales sobre
las regiones y las economías locales.

- Efectos del aumento de los precios de la ener-
gía sobre la competitividad regional.

- La evaluación del impacto territorial de las políticas.

2. Manifestaciones de interés sobre el sistema ba-
sado en el conocimiento (grupo de expertos.

3. Manifestaciones de interés y las ideas de las
partes interesadas en las utilizaciones específi-
cas de análisis basados en los resultados.

4. Convocatoria de propuestas sobre la Base de
Dato EPSON 2013.

2ª Convocatoria de propuestas

Se lanzó el 20 de agosto de 2008

Plazo para presentación: 15.10.2008
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Convocatorias:

- Investigación aplicada (Prioridad 1). (Presupues-
to: 1.000.000 euros)

- Análisis específicos basados en la demanda de los
usuarios (Prioridad 2). (Presupuesto: 1.650.000 euros)

- Plataforma e instrumentos científicos (Prioridad 3).
(Presupuesto: 100.000 euros)

2ª Convocatoria de manifestaciones de interés: Know-
ledge Support System (KSS)

Se lanzó el 19 de diciembre de 2008

Plazo para presentación: 12.02.2009

Proyectos presentados Castilla y León:

No se tiene constancia en esta Dirección General que
desde esta Comunidad Autónoma se hayan presentado
proyectos a ninguna de estas dos convocatorias.

En todo caso, al tratarse de convocatorias directas de
la Comisión, no existe la necesidad de que los proyectos
se tramiten a través de la Dirección General de Presu-
puestos y Fondos Comunitarios.

Tampoco el importe de los Fondos que financian es-
tos proyectos se encuentra regionalizado, con lo cual y
de antemano, el importe no aparece recogido y planifica-
do al elaborarse el Presupuesto.

Valladolid, 23 de octubre de 2009
LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª. del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3158-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3158-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a medidas de se-
guridad vial adoptadas por la Junta de Castilla y León en
las carreteras P990 y P953 durante la paralización de las
obras que en las mismas realiza la empresa TECONSA,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3158, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. María Sirina
Martín Cabria y Dª. María Luz Martínez Seijo, Procura-
dores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista

de las Cortes de Castilla y León, relativa a medidas de
seguridad vial adoptadas en las carreteras P-990 y P-953.

Las carreteras P-990 y P-953 se encuentran actual-
mente en fase de ejecución de obras estando señalizadas
a lo largo de su trazado de acuerdo con la normativa apli-
cable al efecto estableciéndose una limitación de veloci-
dad de circulación en 60 km/h.

Valladolid, 22 de octubre de 2009.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3159-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3159-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a paralización
de las obras que realiza la empresa TECONSA en las ca-
rreteras P990 y P953, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3159, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. María Sirina
Martín Cabria y Dª. María Luz Martínez Seijo, Procura-
dores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista
de las Cortes de Castilla y León, relativa a paralización
de las obras que realiza la empresa Teconsa en las carre-
teras P-990 y P-953.

Tal y como se indicó en la contestación a la Pregunta
Escrita número 3096, en el expediente de contratación de
las obras de mejora de las carreteras P-990 y P-953 no
consta una paralización formal de las mismas. El grado
de ejecución de dichas obras alcanza el 85 %, encontrán-
dose actualmente su ejecución dentro del plazo previsto.

Valladolid, 22 de octubre de 2009.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3166-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3166-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
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Luz Martínez Seijo, relativa a financiación destinada a la
Fundación Germán Sánchez Ruipérez para la formación
del profesorado, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703166, formulada por la Pro-
curadora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre formación de profesorado y
Fundación Germán Sánchez Ruipérez.

En respuesta a la P.E./0703166 se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que la financiación destinada por
esta Consejería de Educación a la Fundación Germán
Sánchez Ruipérez para formación del profesorado en los
curso 2006/2007, 2007/2008, 2008/2009 y 2009/2010
(hasta la presente fecha) ha sido, respectivamente, de:
15100 €, 0 €, 0 € y 0 €.

En segundo lugar, que durante el curso 2006/2007 se
financiaron los cursos titulados “Contenidos educativos
en Internet”, “Uso de las TIC en la enseñanza del idioma
extranjero”, “La pizarra digital” (presencial y a distan-
cia), “Técnicas y estrategias de tutoría en línea para la
formación en red” (a distancia, con dos ediciones).

Finalmente, en tercer lugar, esta Consejería tiene re-
conocida la participación en actividades organizadas por
esta fundación al siguiente personal docente: 171 profe-
sores durante el curso 2006/2007, 65 profesores durante
el curso 2008/2009.

Valladolid, 22 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3179-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3179-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a importes recibidos de
la Junta de Castilla y León por el Heraldo de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703179, for-
mulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Ex-
pósito relativa a los importes que ha recibido el periódico
“Heraldo de Soria” en los años 2007, 2008 y 2009.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita nº
P.E./0703179 señalada, se indica lo siguiente:

Durante los años 2007, 2008 y 2009, se han abonado
por la Junta de Castilla y León a la sociedad Soria Impre-
sión, S.A., las siguientes cantidades

2007 36.704,38 €

2008 86.553,40 €

2009 32.773,75 €

Valladolid, 22 de octubre de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

P.E. 3180-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3180-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a importes recibidos de
la Junta de Castilla y León por el Diario de Soria, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de
octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703180, for-
mulada por el Porcurador D. Francisco Javier Muñoz Ex-
pósito relativa a los importes que ha recibido el periódico
“Diario de Soria” en los años 2007, 2008 y 2009.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita nº
P.E./0703180 señalada, se indica lo siguiente:

Durante los años 2007, 2008 y 2009, se han abonado
por la Junta de Castilla y León a la sociedad Soriana de
Ediciones, S.A., las siguientes cantidades

2007 215.707, 14 €

2008 160.100,29 €

2009 96.835,16 €

Valladolid, 22 de octubre de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López
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